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oyes, óiáenes y »i_u_.o:o» que
ooi._«i!<U onoi»-.i-s 96 han de mandar aiJefe Bo-
-.«peotivo, por cayo condccto ee pmbtíh i,los¿ma de ios B_e__c_cu-du8 periMicoa.

:.tal mmWíttxaaiiVíSu
ib.le» *•<!•* l«a día*, «inepta laa «hiIuim.

2*-£&X<_&&
FE£r,lG BE SSSCSMOi. Tarifa «_ t_sserc-0.se*.

""*&*)&?—*•*. laqp-i

En esta se.p_.fca_, llevado & domioilio, 2*50 peaetM mea-sales anuaipadas;
íñera de el!a, 8*50 mes, 10*50 al trimestr», 21 si «tmestre y42 por nn afio.

Se admiten saseripciones en Madrid, en la i^lmini-traeión del Bolbtiss,
eaUe del Almirante, 15, bajo.—Fuer» de esta capital, direotameate por medio
da carta i. la Administración eon inolusiín del importe del tiempo de abono
en letra de fáeil cobro.

Anuncios oficiales áe pago, línea 6 fracción O'SíTpt*.

Id, particulares, id. id. id C.5 id

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
Número suelto, SO céntimos.DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE

Parte otlaiat i AYUIITAÜEPOS
_i.es. de Octubre Idías en que han de celebrarse las bu'dbs-

j)¡a g i tas da consumos.
Na se celebró sesión en esta dia par j

falta de asuntos da que tratar. Aprobada elaota de la anterior y leí-
|j dos loa Boletines Oficiales recibidos,
t aa ejeoutar las da sanea-
Hmi'anto en el abrevadero del

Pm aaéeiici*del Consejarte Míala,ce»
is. M.el Rey don Alfonso X_II(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de AsturiaH é Infan-
tes don Jaime jr doña Beatriz, conti-
núan sin novedad en su importante
salud.

FRESNEDILLAS
Los apécdioas al smillaramieato da la

riqseza rustió.), peonaría y urbana de
estavilla que hzn da servir da basa á los
repartimientos da diohas oontribaaiones
para ei año próximo da 1911, sa hallan
terminados y expuestas al públioo an la
Saoretaría de este Ayuntamiento per
término de quince días para oirreclamá-

Día 13
Sa aprobó el aota da la aater'or, yleí-

das los Boletines se acuerde :
Aprobar la distribución de fondea para

elmes del aouerdo.

Pilar
Día 24

Quedar enterados de habar sido apro-
badas por ia superioridad las medios
adaptados para hacer efsátira el oupo da
consumos sal y alachóles para el año da
1910, y aprobar la cuenta de gastes aoa-
sioaadas con mttiiv® de las fiestas de
Setiembre y qua ss paguen oeu oargo
ni ospítulf. nóvese, er títrai*. tercera del

Se aprobó el aota de Ib anterior, y leí-
dos Iob Boletines Oficiales, ss levan-
tó la sesión per no haber asuntos de

ciares.
que tratar.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Fresaeáülas, 13 de Junio da 1910 =El
alcalde, Donato García.

Mas de Diciembre
Dial.'

Ss aprobó el aota de la anterior, y lai-
dos \mBoletínes Oficiales se ..cerdo
psgsr el importe de ias obras ejecutadas
en las Esouelas, que ascienden á 100 pe-
setas 60 céntimos y otres gastos por ma-
terial de ofioinas, oon cargo á las capitu-
las capítulos correspondientes del presa*
puesto, aprobándose la distribución da

CHINCHÓN

civil Fijadas definitivamente las ouentss
generales da este Munioip'o psr el Ayun-
tamiento, aa anuncia á los efectos del
párrafo teroero del art. 191 de la vigente
Lay orgánica municipal, advjrtiende que,
pasados ios quince días qua han da estar

da manifiesto en esta Saoretaría, no sa
atenderá reolamsoióa alguna sabrá ellas.

presupuesto.
Dia 20

Aprobar el acta de la anterior, yleídos
los Boletines Oficiales se aousrds:AGUAS

Aprobado téocioament . por Rael or-
den del Ministerio de Fomento de 10 del
lotual eí proyeoto de enoauzamiento del
arroyo Pozuelo, en Canillejas, se haoa
públioo sn este Boletín pava qua las
peraonaB ó Corporaciones á quienes in-

terese puedan presentar ó remití, á este

Gobierno oivildprante un plaza de trein
ta días, icontar de la inserción de asta

ac unció, ias reolamaoiones ú ©f_r. s da
auxilio que estimen oportunas para la
ejecución da laa obras, estando durante
el mismo plazo de manifiesto al públioo
ol oitada proyeoto en lss ofioiaas de la
División hidráulica del Tajaoa esta oa-
pital, plaza ael Progreso, número 1, se-
gundo, de nuevo á una da la mañana yda
ouatro á seis y media da la tarde.

Madrid. 18 de Junio da 1910—El go-
bernador, Federioo Rsqaejs.

Qae se forme el oportuno presupuesto
de las obras necesarias en el edifioio
escuelas públicas para su conservación;
aprebar ios gastas ocasionadas oon mo-
tivo da los oasos de viruela aourrides en
el raes anterier, pagándose su imperta
oon cargo al oapítulo correspondiente y
declarar cobrables las cuentas de la con-
tribución urbana, figuradas en la rela-
oión que presenta el agente ejecutivo del
partí .oy aprobar elextracto de sesiones
del trimestre anterior.

fondos
Dia 8

No hubo sesión en esta día por falta
de asunto= de qua tratar.Ghiaohón & 16 de Junio de 1910.=El

alcddo, Eussbio Díaz. Dia 15
Aprobada el acta de la anterior y leí-

dos los Boletines Oficiales, se dio la
Corporación per enterada de haber sido
aprobados per la superioridad el presu-
puesta ordinaria para el año de 1910 y
lee apéndices á ias registres fiscales do
rústica, y urbasa y pagar los gastes de
amojonamiento da las vías pecuarias del
término á reserva da su reintegro par
los intrusas, si las hubiere, uaa vez
aprobado el respectivo expediente.

MÓSTOLES

Fijadas per el Ayuntamiento que pre-

sido las cuentas de fondos muniaip.les

da esta villa,correspondientes al año de
1909, q^edaa expuestas al públioo p«r

término de quisca días eo la Seorstaría
municipal para oir reclamaciones.

Mósíales, 15 Juaia 1910.— El aloslde,

Raes.

Dia 27
Leída el aota de la anterier y dada

ouenta del oontanido da les Boletines
Oficiales se dio ia Corporaoión par an-
terada del dictamen emitido por la Co-
misión correspondiente, respecto á las
obras necesarias en las escuelas, eeordan-

PINTO

La Csrpsraüiór. municipal de mi presi-

desoía ha acardadr. aouoeder á las pro-
pietarios de rústioa nu vo plazo da eoho
días, oontadss desda la insereióa de esta

anunoio en olBoletín Oficialpara qua

hagan afeotivas ea laafioina da recauda-

ción establecida ea laSecretaría munioi-

pal las cuotas repartidas para paga dal
Registro fiscal d8 rústioa.

Transcurrida indicada plszo,se exigi-

rá é los morosos par la vía da spramio.
Pinto, 20 Junio de 1910.-E1 sleaUe,

Federioo Rabin de Ceüj.

Dia 22

Se leyóyaprobó elaota de la anterier,

quedando la Corporación enterada de las
dispesioienes insertas en los Boletines
Oficiales, eoerdándaee la limpieza da
la otüe. íe de la fu»nte que se halla obs-
truida á causa de un hundimiento pro-
duoiclo por las últimas lluvias.

do su ejaouoióo.
Mes de Noviembre

Dia 3
No hubo sesión por falte ds asuntes de

qua tratar.

División hidráulica del Tajo

Nota extracto

Elpreyeto de ecoauzamianto de! arro-

yo Pozuelo, en Canillejas, oonsiste ea la

regularizaoión y reotifioae.ón del eau-0

de dioho arrayo, oinéndase, próxima-

mente, á la direooión da la vaguada, en-

tre el cruce do la oarretera da Ajalvir á

Vioalvaro y su desembaoadura en e

arroyo de Rejas, cruzando la calle Real

do Canillejas yla oarretera da Madrid a

Franoia por sus aotuales obras de das-

agüe. _. .
Madrid, 18 de Junio do 1910.-EI m

Díalo
Dia 29Se leyó yaproDó elacta da la anterior

y los Boletines Oficíales. Sa leyó el aota de la anterior y Bole •

tines Oficiales, acordándose elpagoda
les jornales empleadas en la limpieza da
la cañaría de la fuente, que ascienden i
74 pesetas, y 54 pesetas par ss. corros re •

partideR á pobres necesitadas por orden
del Ayuntamiento.

Sa aprobó la distribución de fondos
para el mes da la fecha, aoordando oon-
oeder un socorro neoesario al niño To-
más Encinas pera que pase á Madrid á
someterse al tratamiento antirábioo á
oausa de haber sido merdido per un pa-
rro hidrófoba; abanar las gastes de
alumbrado hüeta la fe«he y señalar los

MOSTOLES

Extracto da las sasiones celebradas
por el Ayuntamiento y Junta mnnioip?.l

da esta villaen al onarto trimestre del

Bft* m 1909.

La Junta munioipal no ha celebrada
sesión en este trimeetr?.

goniero jefe, Luis Justo.
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Quedar enterada de la oamnnioaoión
del señor administrador de Hacienda, fe-
oha de ayer, oon la qaa devuelve aproba-
do el pliego de oondioioaes para la su-
basta del arrien?© á venta libre de los
derechos de consumos para el año da
1910.

Nieto, esposa del señor aloalde presiden-
te de este Ayuntamiento.

Sesión suputaría del día 13 de DiciembreFué aprobada el acta de la anteriorSe acordó proceder fila práoUoa d9¡diligencias qne han de servir de bil-la rectificación del empadronamiento
confeccionado en el año 1905.

Se aprobó el repartimiento' individualde la riqueza nrbana para 1910, yel oa*«de los gastos per el mismo.

Aprobado por el Ayuntamiento en se-
sión de este dia.

Méstoles 26 de Enero de 1910.—El al-
oalde, Banjamin Rúa García.— El seore-
tario, Bernabé Manzano.

Sesión ordinaria del dia 20 de Noviembre

No tnva lugar ia sesión per falta de
asistenoia de señores concejales.

VILLAVIOIOSADE ODÓN

Cuarto trimestre de 1909
Extracte de las aonerdos adoptados por

este Ayuntamiento yla Junta munici-
pal durante los meses de Octubre, Na-
viembra y Diciembre de 1909.

Sesión exlrwrdiñaría del 22 de No-
Señalar para qne tenga lugar el día 7

del próximo mes de Noviembre las su-
bastas da los impuestos siguientes: Da
nueva á diaz el de puestos públicos; de
diez á once el de pesas y medidas, y de
enoa á dooe ei de degüelle da reses yCa-
sa-Matadero.

viembre
Reunido el Ayuntamiento oon los qa»

constituyen el gremio de labradores y
ganaderos para convenir el pago de loa
derechos de las especies comprendidas
en el gnips tercero da la tarifa oficial
para el próximo año da 1910, íe queda-
ron encartado definitivamente @n la
sama d*1.900 pesetas 50 céntimos, pa- |
gada por mensualidades vencidas.

También se aoordó, en vista de la ur.genoia, que se proceda á verificar laáobras tíe reparación yreteja de esta GasaConsistorial y qne sn importa se satisfíga con oargo al oap. 6.° del presupues-
to corrionto de gastes.

Sesión ordinaria de 2 de Octubre de UúJM[
aprobada acta da \u25a0

Se ario \u25a0
pera sus en \u25a0

pagetas da 32.26103 \u25a0
nn de 34*17 J^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^MMMM^MmMMMMMMMMMMMMMM

pesetas. j Sesión ordinaria del dia 13 de Noviembre \ Sesión ordinaria del 27 de Noviembre, j
Sesión ordinaria del 9 de Octubre]

pafi ?orobada eI 0cta da u anterier. No pudo celebrarse esta sesión por
Fué aprabada el asía da laanterior. Se adjudio§ á D.Salustisno Rodrigues jfeltE de asistencia da señores concejalía.

Qa^dó enterada la Corporaoión de! Fepnáade2f orame mejer past9r, la su- ) Sesión supletoria del día 29 de Noviembre.
Raal decreto de convocatoria para la basta oeiQbrada ei dIa 7 áal corriente r u j.1

, ,. . . .
elección da diputadas provinciales que m,g para el aprovashamieato da p68.88 \ Sa dio lectura y fue ..probad» el asta
ha de tmar lagar ol 24 del cariante. da la deh33a bayal da¡g^^ Dara el añ3 ide la sesión anterior

Quedar enterados da habar sido apro- (0Mgtal da 1909 á 1910 par la aast!d3<i j También se dio botara del R. D. con-
bada psr la Administración de Hacienda d3 t 751 pesaía8 immnáo a eleoaiones rauísidipalss que j

el cuatro del corriente ios medios adop Sa b6 la B'abgBía V8rificada el día l cabráa da tener lugar ei domingo 12 de ¡

tados por este Ayuntamiento y Junta 7 del corriente para el arriando del »rbi- \ »¡ff;^;a P««iiae, «**» la oiroular :
municipal para hacer afaativo al cupo de tr¡0 muüioipaS 8abr@ pn98t08 púb'Í39á jpublicada eu el Boletín Ofioial de! 23
cansarnos, sal y alcoholes duranta el año para 61 eñe de 1910, adjudicársela á don !áeioomeE*! £fes' .^ ..

1910. F8r-_ai.de Pablos Delgado, oomo mejor 1 f mm]}0 la do tena*.
sprobarsu los P5iagos da candiólo- pí)SÍori pfcP la 08S¡tidad de 809 pesetas. ! del PresuPUG3í8 por capítulos y conoep-

laa subastas del arriendo dal Tambléü fué aprobada la subasta ve- l l0*Pa*a eI mea ,da ia feflhí*
Bmaniolpal ssbre puestos públi- riIioad8 8l día 7 dei oorriente para elar- I Lss Garparüoioa quadó enterada dg ha-
Kestablecidos da degüello de re- b=trio tie degüello da resss y Casa-mata- 1 ber sId<? sPrsbaáG> po» hAdministración
Rasa Matadero para el año da 1910, d8r@ psra ei añ3 dé !910. adjudiofiaio- 5 de Hacienda en 24 del corriente mes la

al dai arbitrio da pasas y madi- seja defiaitivemente á D. Juan Jasé ? Bab*9ía celebrada sn esta villa el dia 31
m, el mismo año. Medrana Lacero sn te cantidad da 608 „

ds
enterada del pliego de condioio- pesetas. í v8a*a áa 13S dareahss da consumas,

mm remiiido por el señor ingeniero jefe También fué aprobada la subasta veri- jss!» *utasholea para el año ds 1910, por
Ida la Región para la subasta del aprove- üoada el7 del actnal para el arriendo del 1 la 8ama da 19 07° Platas á favor del me-
Icfcamianto de pastoB do la debasa boyal arbitrio municipal de pasas y medidas ? i»r pesterp. Juan José Madrano Lacere,
Ida! Sa tillo,qaa tendrá lugar el veintidós p8ra ej 8ng do 1910, adjudicándose á den Ie!9^ elevará á esoritura pública el eon
Idal corriente mes. Ignaoio Rodríguez Birea, «amo mejor j ÍPaíe da srrÍ6iJdo, acordándose antsriaar
ISesión ordinaria del 1$ de Octubre postor, y en ia oantidad S.751 pea¡. tas. |al 88ñ»r presi dente para sa otorgamiento.

IFaá aprobada el aota de la antarior. adjudicó igualmeate ft favor de den } Sa 8Preb6 el Psdféa da e*ánlM psrso-

ILa Corporación quedó enterada da uua Jaan Jasé Medrauo Saaro, e<*m«> m^Jor ¡aa'88 P"a 191°-

la«.mnaieaaióa del señor gobernador oivil t
pwtor y par !a oantidad da 19.070 psaa- J S a acardo ooaaader liaanoia á D. Angal

trasladando et?a dal exaelentlsimo señ^r «as la subasta ds los darsohoa da sonsa- MsríIo para la apersara de ana tienda

\u25a0\u25a0P^^al de Admiaistraoióa, res- «»os fi venta libre para 1910, y que m re- !
WFnn recurso entablado par don mi«a á la Administrosión de Hacienda S ™«»21, ? á D.PmdenoioSan JoséFer-

\u25a0Sam^ Tortajada yD.Tamas Rodríguez, P^a su superior aprobación. ¡naadez, para el do otra de igual eiase sa

\u25a0sobro reintegre si fonda maaioipal de Sa aprobó ¡a distribación de pagas del I callo da la Ruda, númaroS.

\u25a0habs-es davangados durante la suspea- mes de la f«oh=s. A prop^ota del sañsr prasidanío se
laión del sacretaria D. Rafael da la Pa. Sa aprobó la oa.nta preasatada por 1 M<* do: Q!'Ps^la Osmisiénoorrsspen-
\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0|^^-__^^'^^^-^^ D. Antonio Ravüla, macstr» albaftl!, por j dim%* *"'militen le* autacadentes agri-

WSSnZ^naria del 23 de Octubre obras da P9t9í" 1«la <3"» Ayantamiaoto, ] *»¡«1"»^ia O?*1""1» áñ Q™™ da
\u25a0T asoeadanta á 28*80 peaotas. ¡est» pí-,vviaoia ae reolaman en 18 del co-

tuvo lugar la sísiou por falta de a ,- . . . rri^nt» mwK.-«*«^--- j»«

- _
« i Sa acardo qu^do 8«>bra la mesa para mwiB m*s'

«ais .sasia da señares aaacajalos. „ .. . , ,. T.iihó i <?<» nr^ar.ln 6 rtvnnnantp da\\u25a0
*

su esta lio, v reaolvor oo la próaima aa- I 1WD81 S9 aaorao a propues.Q sai
MSesión extraordinaria del 27 de Octubre siéa el P3aarse da «ls.i la iotarpaaata psr ¡Bi"mi*aft,YF a^sidanta la raotifiesoióa
ILa Corporación quedó enterada de no D Pedro F -rná-Jidez Moatero, oo r»ola- > del am j.aamia»ito del mente prado Ra-
ihabsr tenido lugar la subasta del apro- maolóo da 80 piaitas pracedeatea da oin . dondo ó oaoap;. Foresta', ea toAe su pa-
Ivaohamieato da pastos de la dehesa bo- oo latas da miuaral invertí i*nen el alam

•' 'l™8tr« p(*r la Comisión da Maníes, y
lyal del Sotillo, señalada para el dia 22 brado pú'oüoa en el eñ > 1905. | aeñ .láodosa p r la Alialdia el día mis
Idel corriente, por no habar habi- Sí aoordó «a .trisar ai s^gaiii tauií-í- Ieeavaaiaute psrs dioha oparaaióa, eitáu-
Ide iiaitadore<., acordando se proceda á tedaaloalda D. J . ó Q.rriis Bitauaro, { dosa á los da ños da los tarreaos oalin-
luna segunda que tendrá lagar da oaoa á para qua represante á sata Ayantamienta í dantos oara qia prasaagiao si á biaa tie
[dooe de la mañana del día 7 del próxidso ea la disoosióa y apr¿b&<_iói_. dal praau- ¡n6n T baaiéaioae constar toda par dili-
\u25a0Noviembra. puesta dsyla Cársal del parúio para 1910 j geooia.
IFué aprobada la subaata del aprove- abonándolo loa gastos dsl vi»j.oon oargo í So aa«rdó faftilitsr el socorro por ana
«hamianto de desbroce y limpia de en- al capitulo primara dal presupuesta de j BailR V8Z *1 ar-f»rmo pobre y v ciño de
Kinaa del monte dehasa bayal del gatillo, gastos, y pagar al caotiaganta carcalario j s»*5» viI» Patrioio Mecóadez Fernández,
Ble ostra propios, qaa se oalebró al 25 correspondiente al cuarto trimestre del IPara atender á su curación.
Hteloorriente, adjudioSndo33 oomo major eño aotual. Aoaeder á lo solicitad-.; por D. Ignacio
____________________¿P- Agaat<n Covarrnbias y G_ir- A propuesta del Sr. Riaote, se acordó \ Radrigusz Rarea, para qae satisfaga por

Sesión or diñaría del dia 6 de Noviembre
Quedar enterados de la oiroular ds i,

Junta provincia! del Censo caballar y
mular fecha 26 da Noviembre último
para llevar á cabo dicho» trabajos ea
l.6 dol próximo año; acordándose su más
puntual y exacto eumplimienl©, autori-
zando para recoger ios impresos á que la
misma se refiere ai agente apoderado
de este AyEntamient© en Madrid, dos
Iadaíaoio Sánchez Calvo.

No tuvo logar la sesión por falta do
asistenoia de señores concejales.

La Corporación quedó enterada da <p»
en el repartimiento girado per laEsoe-
isntígisaa Diputaeióa provinoial parale-
gasto» íSaraata el año de 1910, habla co-
rrespondido á esta villa,como oentlagen-
tea la cantidad de 6.007*86 pes stm.

Ss dio cuenta de an estado preaaata-
á§ por el depselíaria mumeipa'x referen-
te § ia situación económica de este Mu-
nicipio, osa ¡.alsoión el arquea del ana
de N«viembra último, y oa su vista ae
aaeráó ei psg© de ísdeB Imservicios ter
minados en el corriente mea, coasigna-
dQ3 en prasupnasto y coa inclusión dsl
psrsos.l y materia!.

nr.3

arbitrio

dasnlT

Eiseñor Rícete propasa el arreglo da
la calle de las Eras, desde te de Núa? -
Arenas hasta la Travesía da las Eras,
por hallarse intransitable, y la Carpera
oión aoordó pase á la Comisión respec-
tiva.

Junta Mucic.pal

Sesión del 19 de Ootubre de 1909
Daspaes de disoatido fué aprobade par

naanimidad el presupuesto ordinario da
ingresos y gastos de este distrito mtiai-
cipal para e_ año de 1910, ente siguiente
forma:

director 't
pacta

Presupuesto ds ingresas; 32.295 pasa

tas 80 céntimos.
ídem de gaatss; 32.261 pesetas tras

céntimos.liza.

Sobrante; 34 pssotes 77 oéntimos.
Se aprobó 1a tarifa por la qae en 8lpro

ximo año da 1910 se ha da efeotuarl"
exacción del arbitrio de pesas ymedid'8
así como también del pliego de candiste
nes qaa habrá de regir en tesuba^^|j
expresadoarbi____¿_______________________________H
\u25a0Vilteviaiosa de Odóa á 10 de Enero ¡

1910.-E1 alcalde, Valeriano Meneada».
-Ei secretario, Rafael de te Paliza.

El extracto de seeiones qaa anteo»

ha eid© aprobado ente sesión ordinari
de este día.

ViltevieiesadeOloa, 23 de Eae/° '_'
1910.— El aloalde, Valeriano Meneaae
—El secretario, Rafael de la Paliza-

Suientia territorialP99

cía an la sumí da 1.150 paaatas. llevar á ef *otes! aouerdo da 10 da Oata ] moasuaiidades vencidas el importa de loa
Quedó enterada la Corporación de no bre de 1908 referente á la oolocaoióa da I dereohos establecidos seb íe pesas y ma

haberse preseatado licitados» alguno para uu farol aprovechando 1a primera ooa- j didas para 1910, da qaa elmismo as re-
te subasta dal aprísvachamianto de roza sióu para ello. j matante.

da jara par 300 esiare-ís ati al mótate de- Y por último, se aoordó S8 hsga coae- j Sesión ordinaria del día 11de Diciemóre
besa boya! dal Sotiilo, da estos propíos, j tar en ol acta do oata sesión el ssnUmien- j No pudo celebrarse esta sesióo por fal-
acordándose sa ponga en conocimiento tooon que ha visto esta Corporación el ( ta de nú «ero suficiente da señorea con-
dal aguar ingeniero de montes. ¡ fallecimiento de doña Anastasia Monteya Iosjalea para tomar aouesáo.

PROVíKlCIAL

UNIVERSIDAD
La Sección primera da esta A°Sw

por su proveído fecha 15 da Jo"
.^

do ea oausa procedente dal J»***
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sruotor da la Universidad, oantra Qinés

Martínez Guardiola, sobra estafa, aa ha

servido aañalar el día 4. da Jaliopróxi

mo y hora da la naeve y media de so

mañana, p*ra dar oomianzí» á tes saaiones

del jnioiooral, ante el tribunal de dere
cho, y al propio tiempo ha dispaaste se

oite'al testigo Leopoldo Blanihá, ouyo

paradero ae igaora, oam» lo varifioo

por madia da ia presante, al objato de
que, ea dicha día y h.ra oomparezoa

anta el expresada Tribunal,qaa se halla

satablaaido en el piso b»ja del Palaoio

de Justicia (Salesas), hielen iale sabir te
obligación qua tiaa* da omourrir á este

primar llaraamteata, bajo la multa de 5

á 50 peaetaa.

y abselvemos.=Tal8.=Ei ofioial da Sala,
Antanio Hernanzl

1.727.Ü
nes muebles, manage, artioulos de oo-
meroio, máquinas, semovientes y demás miente de las interesadas y da tea ataca-
que se detallan en el doumaiste privado tros, maestras yauxiliares da laa esoae
suscrito en esta corte el veinticinco de las de la provinoia y en cumplimiento da
Ootubre de milnovaoientes oinoa, les lodispuesta en la Real orden alprincipio
ouales están obligadas á entregarla oon- oitada .
juntamente don Basilio Fernández Mar- Madrid, 18 de Junia da 1910.—El vieo
tín ydon Julián Rueda Sánchez, oomo de Beoretario, Ramón García.— V.' B.#— ___
la propiedad absoluta yexolusiva de la director, Enganio Cambaraln España.
indicada seoiedad demandante, can ouan -

(Núm. 1724).
tos praduotaa, frutos y aooiones en su
caso hayan vendido ó tenida desde igual PROVINCIA DE GERONA
fecha, y eu su virtud oondana á las refa

-fkl#l.„„-„«/unta nmufiiattridos eeñ9res Fernández y Ruada íqua
luego la fuere entre jfl

las bie- 1
señores Ezqnarra y Gó- I

fratás yaaaio- 1
los de3de i

veintininoo de Ojtnbre da milnoveoien-
tos oinoo, an que los enaganaron y los |80j B6 oita al subdito franoés doa R»gar
absuelva de la demanda en onante á las jRazia, qua coma agregado al servicio da
indemnizaciones de dañas y perjnloiea . movimiento de los farraaarrilas de lit-
qua se los redamaba, por lano entegra \ ,jr:¿¿ zira^aza y Alicante, fijóau roti-
de loe bienes ypor sn no exhibioión al j dañóla en Madrid en el aü > milnovado»-
ver reqieriíosjadioialmeato al efeoto en j tos siete, é importó un mobiliario den-
los trámites preliminares dal juioiosin 1 propíedad oon declaración numera 17B4,
qua haya expresa imposición de costas. •

fe0ha diecinueve de Febrero de dioha

(O.-108.)
PALACIO

Per e! presente y en virtud de provi
-

dcuoia diotada par te Saeoiéa 4.* de esta
Audienoia provincial, en causa proce-
dente del Juzgada instructor dol dis-
trito de Palaoio de esta oerte, seguida
oontra Casilda Charlas Pérez, por delito
de estafa, se oita á dioha procesada, ouyo
actual domicilio sa ignara, para que den
tro dei término de diaz días, cantadas
desde la publicación da este edicto, oera-
parazoa personalmente ante la expresada
Sección 4.a ilos efectos prevenidos por
el articulo 7,° da la ley, sobre ossdsna
oondioional, aparcíi-iéadole qaa si deja
de comparecer sin alegar justa causa,
quedará sin efeoto la suspensión de con-
dena acordada.

DE ADUANAS

PORT BOC

Madrid 17 da Janio da 1910.— El oficia!
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. Anuncio

(Nfim. 1.686.) (B.—1.441.)

Madrid, 6 da Junio da 1910— Elefioial j
da Sala.

—
par mioampafiaro Sr. Cjain- ¡

Aparioi
1.725. a

Don Aatoaia H.ruuuz y Martía, oficial
de Sala de la Anuencia de Madrid.

Certifico: Qia en los satos qua sigue

D. Eugenio Escudar o Aosata can D. Pe-
dro Couret Lafont sobra pago de casti-
dad, se ha diatado la san. sacia cajo en-
cabezamiento y parte dispssitiva es eomo
sigue:

(B.-1.472.)

Por el presente yen virtud de provi-
denoia dictada por la Ssoción 4.1 da esta

Audienoia provincial en oausa proceden-
te del juzgado instruater del
da Palacio da esta corte, seguida psr de-

lito da estupro, sa requiere á la quere-
llante doña Matilde Morena Sánchez,

ouyo aotual domicilio se ignora, para
qua dentro del término de teroera dia
nombre absgado que la defienda en la

expresada cansa ó manifiesta bí sa la
nombra de ofioio.

Públiquase ei enoabazamisnto y parte | BQ0 paraqae per síóparaonaautoriz !!\u25a0
dispositiva da esta santenoia por ediotos | justifique en la farma prevenida ea di
que se fijarán en el sitia da oaatumbra é | artj0ulo 138 do las ordenanzas da Adas-I
insértena s además ea ¡a Gaceta de Ma- nas 8u reBidanoia en España durante !ael
drid, Boletín Oficial de esta pravin- ¿0B últimos años, praviniéndela quedo!
cia y on olDiario Ofioial dk Avisos da no haoarlo así sa h.rá ef sotiva la fiansJ
Madrid por la rebeldía de la sooiedad de- pre8tada. I
mandante, y reapeoto da ¡as qua se han Port-Beu, veinte Janiomilnovod«J
entendida las diliganoias o>n los estrados t08 díe¡_-^^^^^^^B
del Tribanai
pres.nto y á su tiempo devuélvanse las (Nám. 1.7:.0i^^^^
autos ul juzgaJo con las oar respondían- ...;.^—_.-_-__=_

ta3 oertifioaoión y orden. D_Kl\lin_____lU^ lüMPIk^^B
Asi por asta nuestra sentenoia lo pro- rf}UwlUi.í1ü!fti aUUII-4^__l.w«

nunoiamoa, mandamas y firmameB.
— .— -—

\u25a0
Manuel P. Vellido.—Vioante Fernández. iu«B«doa d» __.• tn--rt»n_<*!«1
Jacquín María de Alós.—Estanidao Cha- GETAFE 1
ves.

—
Antonio Cabillo yMuro.

—
Ante Ea T,rtnd de pr(,Tideaoía diotada ej

mí: lioenoiado Joaquín Garriguas. dJa de ayar p0I. el 8eft(ir ja9S <je priaaara
Pablioaoión: La anterior sentencia fué |nBtanolt de eBta pitido,en los tutes da

leída y publioada endmlsmo^^^sn mayer 0BtntU ¡aBtt i09 p ,r eiproeam-
__________________________________________________ ir don Tihnfdo Craapo an aa erefU

Santeaaia ñamara 83: Ea la villa y

corte do Madrid á 10 áe Junio de 1910,

eo los autos ordinarias qae aate Nos
penden en grado de spalación, preceden-
tes del Juzgada -ie primara testanoia del
distrito d.l Haspicit- de osta oapital, se-
guidos en re partes: ds ana, como de-
mandante, D.Eugsnio Escudero Aooste,

mavor da edad, cásalo, jornalerc. y vaai-

no de Gijón, é quien represante el preou

rador D.José María Daganzo, bejs iadi-

reooión dal letrado D. Aníaois de la Peña
Martínez, y do la otra, oamo demandado,

D. Ped.» Couret Lafaat, tambiéa mayor

de edad y casada, de! comercio y de esta

veciadad, respecto dal que, par no haber

uompareoido aa esta Audiencia se han

entendido las diligencias coa loa estra-

dos del Tribanul,y ouyoa aatas versan
sobra pago de pssetas.

Fallamos: Qia debemos absolver y ab-

BPlvam«.s á D.P^dro Coural Lnfoaí de la

demanda oontra él íormniada en estos

autos m-t D.Eugenio Baoada» Acorta,

v g ésta de 1» (damands) reconvención
tambiéu f -rumiada ea las miamoa Per el

D Pedro O.nrst, sin bícar eapacial coa-

daña de costas an ninguna de las dm wa-

LniaMonga.
(O. -131.)

Madrid, 6 de Junio de 1910— Eloficial

áa sala.— Pos" mi compañero señar Qain-
ApEíici

Í.72&M (B.—1.473.)

Dan Antonio Heraánz y Martín, ofioial
de Sala da la Audiencia de Madrid.

Cartifoo: Que en las autos seguidos
perlas señores Salaz, Esquerra y Gómez,

con D. Julián Ruede Sánchez y D.Basi-

lio Feroáadea Martínez, sobre entrega

de bienes muebles y aamavieates, é in-

demEizazión da daños y perjuicios, se ha

diotado la sentenoia cuyo encabezamien-
to yparte dispositiva es coma sigue:

Sentenoia número noventa y ouatro.—
En la villay oorte de Madrid áqainoe de

Junio de milnoveoientos diez, on ios sa-

tos ordinarios que auto Nos pandea ea

grade da apeladéa precedentes del Juz-

gado de primera instanoia del distrito de

laUniversidad de esta oapital, y segai-

dos entre partas da la una como daman-

dan» te Sooiadad maraantil Sáinz Es-

ouerra y Gómez, laoaal aa ha oompara-

oído en esta Superioridad por la que se

han anteadido las diligencias oen los es-

tradas del Tribunal; y de otra como de-

mandados D. Jnlián Raed, Sínchez y

D.Basilio Fernández Martínez, mayores

da edad, zapateros, vecinos de Mombel-
trán, repintados par ei procurador

D F-lipa G,rriz, y defendidas per el

LgadoD.AotoidodetePeñaMHrto
obre entrega de bienes mueblas y otros

Ypara qaa tenga efeoto sa publioaoión
~

~^^^,^^^^^^™^—^^
en elBoletín Oficial do esta provin- H.rreroB Bjtrag9fl«, snaantoaaigl
ote, expido el presenta, qua firmo en

Q9raÍQ pBrator0i BObra notilad da doal
Madrid á dieoteoho de Junio do mil na-

e80rüurM d9 9r6aiñm a biprtoMarte. o*n|
vedantes diez.=El ofioial de Sala, Anta-

reltol6n 4 Qna 0(,My tín„ma da «a*»*!
nio Hernanz. oho gr< Hirires, ai amplu»iért<» c*ol
r (Núm. 1.728.) (C- ' 109> dioha demanla de la qu* <bra om eepUl
\ i

,, ,""~

iese ef iota en mi p»t*r p .r» qu*1*nircl
|p«flíela Normal Di MaeStrOS do los nneva dlaa .mpr..rro .aU a ef
ttSClKia nOÍÜWI w« i™*> *

guj8ateaá la luawoift» 1.1. prwent.

06 lulaen la Gacl id», 4 iind rB Lar!»
Ofioial da la
laa aut>g p.raoaáal P'f ra<ti# dft•^ promrador.bsj.a^r

el art. 4.• de la Real ord ;„,„d, pgrar
,

Julio da 1888, se aoordó que diohos aotas habiera lagiT eo .
ae verifiquen á las nuervo da la mañana Q(lUfa vdnta da Ja-i. daml^^^
en loa días y en la forma que áoontinúa- oieütes di8Z.=El «otu •_\u25a0.<», li«w«i«--l
don sa expresa: Ramón Santa Maria.=H«. en* rábrioaj

Día 1S de Juho.-Tcma /.—«Ventajas Ki m
§ inoenvenientea de la ooaduoaolón». Di- Lio-»noi» i». M
sertante, deña Rafaela Garda y da la Ram6 , s,ntt M*rfa^
Cpoi. Maestra da las Eaooelaa públioa»

tandas. *„_,._,

YM1S qaa con esta sentenoia loare

oei»f.,rme, la apela a ea eofflrma; 3 en

io contrario, as rcV(!ea.

PubÜqu sa el eaoabewflalaoto yP»W

dlap-rii.» da«t.oteada ea
*****

de Avisos de M*«rliy «« •» BolítiH

OFiGiALde la pr«via*ie, p«r la no,oom-

pareced* an «la Audienma del da.an

dalo D. P«dro Oaarrt L.fa> ,T
*

bu

tiempo ..«vuélvanse Maa»»s al Joagade

con oortifioaaié-'i yordea.
A8íp.ra9tana«strase^noiaop^

añadamos «a.dam^ y
nnal P. Vdiid«.-V-centb Fernandez.
JoEquSnM,nada,ló«.-ErtamslaoCha^
ves -Antonia Cabillo y Mow.-Liaen
ciado D. J«aquíu Garriguaa. .

Publicación. La «»«* ""J""
fué leída y publicada anal mismo día su

,eoha' ..««.te isu poblios-
Y para que tenga elwte <=«[*

oióneuelBoLaTÍNOF^da j»pr
vinote, expido el presan» qae i

Madrid fidieciséis da J«m*
*
"J^

atentos diez. -Enmendado
-*™

CONFERENCIAS .>_SDAGÚGICAS

i.jrjii_i»a á qae

de Madrid.
ma 19.— Tema //.-«Exposición y Jui

ció orítiao de la gimaaeic asedar en Sao-

oía». Disertan», D. Marcela Sanz, pro-

fesar de gimnasia do laa Esouelea del
Hespido de esta ooíie.

j)ta go.-Tema 111.
-«Organización

qua parezca más conveniente á los aato-

áioe profesional del Magisterio.. Di

Bírt*nte, D.Manuel Cortés y Caadle,

regante da le Escuela prí.tioi gredutda

aneja á esta Normal.

chamb:ri
Por el presenta y ea virtud do proví-

deneia diotada per el señor }m*Mextremos.
Fahamos.-Que debemos oenf"¡m

oonfirmamas oon io-pcsioion da «
teadeeataaegnoda inate-ioia S.,o3^|
Un tea la mencionada \u25a0anwotana. apa»
?. ana ca fecha i.e de Febrero de mil

ocho dictó si joe. da primer,

EES del distrito da la Universidad
dets corte, por la q«s declaro qne 11.

!L\ cSiinz Ezquarra y Gómez», parJ

pri-

s Btmm mera instaads del distrito da Chsmbe-

ride esta cort% ooa feoha dia lisíete del
aotual, aa anunoia la vanta on podio»

Bubasta da la cuarta par» del metió»
«Ztiaoerta», construido sobre el ría Gas-
diana, qua radioi por mitad es l«a la-
minas manioipalea de Dámid y do Ti-
larrubiadalos Ojea, en al sitio de em.
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Santa María,—ElBeoretario^lfred^el
1.675.)B

BUENAVISTAsombre, eon tres piedras de molienda y
ana sisa de des pisas qne da fuera de la
m&áte del ríe, por la eama de seis mi)

facetas.

Madrid, 15 de Junio de 1910.=Felipe
Terree.=El actuario, Joaquín Ferrer. Ea virtud de providenoia del seño*juez manioipal del distrito de Baensíiat,

da esta oorte, par el presente se oitaemplaza á Csrlas Arzoy Oaateae al
dijo vivir,en la calle de Mesóa de Perd>s, cura. 35, 2.°, y cayo paraía?a en¡i
actaalidad so ignora, para qa«r¡ aa el téfj
mino da nueva dias csmpar m MMMM

(Núm. 1,685.) (B.—1.440.) (B.—1.433.)

üpara «1 remete de le misma se seña
la «1 dia treinta de Julio próximo á las
dios deán mensas, -simultáneamente en
este Juzgad.-, pito en la easa número nne
éo ie calle del Gecerai Cesieños y es el
do la dudad de Dsimiel: se advierte que
para tomar parto an la subiste deberán
isa lioitadores censigner en el soto ol
diez por ciento del tipo del remete; qne
so se admitirá postura que no cabra las
dos terceras p&rtes dei tipode la subes-
te. ¿pie si se hicieren des pastures igua-
les se abrirá nueva licitación entre los
des remataste!?; que la eensignaeión del
preoio se verificará á les ocho disa si-
guientes al de la aprobación del remate,

y qne loa tftnlos de propiedad han sido
aaplides per certificación del Registre,
la cual eo hallará de manifiesto en la
escribanía, debiendo las lioitadores ood-

formsree oon ellos, sin tener derecho á
exigir ningunos otros.

dvmvstai<& *>__. munlo^ •&<_.-_. En virtnd de providencia del señar
jaez rsunioipftl del distrito de Buenavis-
ta de esta certa, por el presente sa oita y
emplaza á Román Hernández Hernández,

BUENAVISTA

Ea virtud de previdencia del señor
juez municipal del distrito da Bueca-
vista de esta corte, per el presente sa
oita y emplaza á José García y García,
que dijo vivir en la calle do la Paloma,
número 15, y cuyo paradero en la eo
tui-lidaó se ignora, para qua en «.1 término
de iias ve oías oomparezoa en dioho Juz

-
gado, sito en la oalle de Belén, número
2, piso seguado, á oampiir la psna que
la ha sido impuesta en el juicio ae faltes
número 155 909, qne pende eo este Juz-
gado psr males trates, apercibido qua de
no verificarle la parará elperjuicio á qaa
haya lugar @n derecho.

que dijo vivirea la salle áa Csraiasr, nú sn áieiís
mero tres, baje, y cayo paradera ea
la aotaalidad sa ignora, pata qne en
el término de suave dias comparezca én
dioho Juzgad?, sito on la calle de Balen,
número 2, pisa segundo, á cumplir ia pa
na qua le ha sido impuesta en el jnicio
de faltas número 1.449 910 qaa penda en
este Juzgado por denos, apercibido que,
de no verifioarlo, le parará el perjuicio
á qne haya lugar en derecho.

Juzgado, siío en ia caí n_5leña!ua-l
ro 2, piso segundo, á cumplir i'& pBal
que le ha sida impuesta en el juioioi,
faltas núm. 225 dal año 1910, que peE.
de en este Juzgado per malos trates
apercibido qae, de no verifieirla,
rara el perjuicio á que haya lugar e
reoho.

Madrid, 13 de Juuie de 191G.=?ibío
bueno. =Santa Maris. __=E1 sesretade.
Alfredo del Castill

í.em.aMadrid, 13 de Junio de 1910.— V.8 B."
—Santa María.— Ei secretario, Alfredo
del Castilla.

(B.—1,442.)

Madrid, 13 da Junio ds 1910.— V.3 B.8-
Sanía María.=El seoretario, Alfredo del
Castillo.

(Núm. 1.676). (B.-1.434.) Eu virtud de providencia dal seüer
juez municipal dei distrito de Busnavig.
ta de 6Bt§ corte, por al prasente se cita y
emplaza á Manuel Rojas Viudes, que dije
vivir en la oalle de Martín r_e 7es*gae,
número 15, patio, y cuyo paradero en la
aotaalidad se ignora, para qae en el tér-
mino de nueve.díss oomparezoa ea diobo
Jazgado, sito ea la calle de Belén, núme-
ro 2, piso segaado, á cumplir la peas
qaa _a ha sido impuesta ea el jalólo de
faltas núm. 322 del año 1910, \m pende
ea este Juzgado psr malos tratos, aper-
cibido que, de no verificarlo, le parará ei
perjuioio á qae heya lugar en derecha.

VALLECAS

Madrid, veinte de Junio de mil nova-
cientos dite.=V." B.°=E1 jaez de pri-
mera lactancia, José Martínez Enríquez.
-rEl Escribano, Grases Vidal.

(Núm. 1.672.) (B.—1.430) Ea las diligencias de juioio de faltas
qae se expresaráa se ha diotado sen ter-
cia psr el tribunal mnnioipal de esta vi-
lla,onyo encabezamiento y fallo dices
así:

En virtnd de providenoia del señor
jaez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, par el presente se cita
y emplaza á Manas! VelsiMillar,qae dijo
vivirea ia oalle de Mira el Sol, núme-
ro 3, 2.°, y ooyo paradero en ia actua-
lidad se ignora, para qne en el término de
nueve dias comparezca en dioho Juzgado,
sito en la oalle ae Belén, núm. 2,piso se-
gundo, á cumplir la pena que le ha sido
impaesta ea el jaioio de faltas número
155-910 qae pende en este Jnzgado por
malos tratos, apercibido qae, de no veri-
ficarlo,lo parará el perjoioio á qae haya
lugar en derecho.

(C—107.)

CENTRO
Señores D. Julián Garoia Vidarte, dea

José Ferrero Garoia y don Marcial Paer>
te Elena.Francisca Fernández Pérez, natnral de

SSasssa (Cnba), soltera, bus labores, de
caarenia y tres eñae, de estatnra baja,
$é*& castaño, ejes pardos, nariz regular,
«alar moreno, domiciliada últimamente
en lacalle de los Mancebos, núm. 43, ter-
sara, procesada por hurto,para que com-
parezca en término de diez dias ante el
Juzgado de instruooión del distrito del
Centro.

Sentencia.— En la villa de Valleoas á
oaatro de Enero de milnovecientos diez.
Eo las diligencias de juicio de faltas qne
ante Nsa penden, seguidas entre psrtae:
de la aaa, el Miaiaterio fiscal, y de la
otra Pablo Alonso Martín, qae no ha
comparecido, cuyas circunstancias cons-
tan, por ofensa á la autoridad.

Madrid, 13 de Junio de 1910 =V.°B.,!=

Saeta María.=E1 seoretario, Alfredo del
Castillo.

(Núm. 1.697.) ÍB.—1.443)

Madrid 15 de Junio de 1910.— Felipe
T@mw.— Elesoribano, P. S., José Hur-

Fallamos: Qae debamos ooadenar y
condenemos en rebeldía á Pablo Aloose
Martía, á ia malta de veinticinco pese-
tas, reprensión y pago de castas, con el
apremio personal subsidiario eo au case,
y para la aotifioacióa de esta sentencia
líbrese exhorte al jaez munioipal del dis-
trito del Hospital de Madrid.

Madrid,13 de Jonio de 191Q.-V." B."—
Saats María.— 11 secretario, Alfredo del
Castillo.

Ea virtnd de providenoia del ssñer
juez municipal del distrito de Buen .me-
ta da esta oorte, por el presente se cita
jemplaza á Maoael Alcaide, que dijo
viviren el Portilo de Embajadoras, nú-
mero 30, y cayo paradero ea la actua-
lidad se igaora, para que ea el termina
de nueve dias comparezca ea dioho juz
gado, sito ea la oalle de Belén, númert
2, piso segando, ioamplir la pena qne
le ha sido impuesta ea el juicio de faltas
número 45 dd año 1910, qaa pende ss
este juzgado por infracoióo al reglsmec-
to, apercibido que, de ae verificarlo, le
parará el perjuioio á qua haya logar e»

Me
(Núm. 1.683.) (B.-1.438.)

(Núm. 1.673.) (B.-1.431.)CONGRESO
En virtad de provideacia del señor

'jn*£ ña primera iostanoia é iastraooión
del distrito del Congreso de esta corte,

dictada en el día de hoy en el snmario
§a@ so instraye por harto, se oita á aaa
ceSoía desconocida que la fué sustraída
an portamonedas en la oalle de Atocha,
eldía _28 de Mayo último, para que eem-
parez-» en sn Sala-audiencia, sita ea el
Palada de loa Jazgádea, calle del General
Castañea, dentro del térmico de cinco

Eavirtadde providencia delSr. Jaez
mnaioipal del distrito de Boecavista de Así par esta nuestra sentenoia lo pro-

nnaoiamos, mandamos y firmamos.=
Julián García Vidarte_=rJosé Forrero. =
Maroial Puente.

esta oorte, p®r el presente se oita y em-
plaza á Luis Núñez Carro, que dijo vivir
en la oalle de Embejader es, número 34,
ycayo paradero ea la actualidad sa igno-
ra, para qae ea el térmiao de nueve díss
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en la

Y para notificar al condenado Pablo
Alonso Martín, cayo domicilio y actual
paradero se ignore, firmo el presente
edioto sellado y visado por el señor jue_,,
en Vellaoas, á diecisiete de Junio da mil
novecientos diez.— V."B.°—El jaez mu-
nicipel, Julián Garoia Vidal.

—
Él secre-

tario, Firmado.

calle de Belén, núm. 2, piso segaade,
á oamplir la pena que le ha sido impues-
ta en o! juicio de faltas número 308 del
año 1910 qas pende en este Juzgado per
cometer actos inmorales, apercibido que,
da no verificarlo, lo parará el perjaioio á

dareoho.
Madrid, 13 de Jaaio de 1910.— V.' B

'

—Santa María.— El seoretario, Alfred»
del Castillo.

tiende ei siguiente eien
coa #jsía edicto fuere inserte en los perió-
ai&g

üees S-Soiales, oen objeto de prestar de-
d_araciSn é instruirla en su oasa del de-
rasíso qne la oonosda el artíoalo 109 de
lalsy do Enjuiciamiento criminal, beje

Bbimiento de ser declarada incursa
I.malta de 25 pesetas ooa qaa se

mina, sin perjuioio da adoptarse
__Bermi"-Ci-:-_;r.s. á fin de obligar-

(B.-l 444)(Núm. 1.680) (B.—1.435). (Núm. 1.698)
que haya lagsr aa derecho

Madrid,13 de Junio de 1910.— V.*B.«—
Sentó María.— El secretario, Alfredo del
Castillo.

CAN1LLAS En virtud de acuerdo del señar jaez
muaioipal dal distrito de Bu<jcavista d«

esta corte, por el presente ge o ta y em-
plaza á Nicolás Hernández Baratas, qae

dijo vivir en la oalle <e Rodas, BÚnier*

siete, baja, ycuyo paradero en la aoto
lidiad se ignora, para qne comp^-6*'

oa en dicho Juzgado, sito en la eslíe

de Belén, núm. 2, piso segundo, á ouff^
plirla pena que le ha sido impuesta ea

el jaioio de faltas aúm. 327 del añ» 1SM

qua peade ea este Juzgado por vejaoioE

apecibid íque, de no verificarle, le Pa-
rará el perjoioio á qae haya lagar ea as

tpw Ea virtud de providencia diotada en
este dia par el señar jaez manidpal de
esta villa contra Ensebio Bastía dal Ho-
yo y Agustín, per dañes, é ignorándo-
se el actual paradero y domicilie de
los desaaoifides se loe oita, 11 .ma y em-
plaza para que el dia dos de Julio próxi-
mo yhora de laa diez de su mañana cara
parezcan en la Sala -Audiencia do este
Juzgado á la oal&braoióa dsl juioiodo fal
tes acompañados del perito qua tasa el i
daño cansado y oon los testigos que ia- !
teaten valerse, apercibiéndoles qae de ao
verifioarlo íes parará si psi juicio que ea
justicia hsya luger.

Canillas, 11 de Junio da 1910.— V.°B."
—El juez municipel, Luis Díaz Milián.—
Eiseoretario habilitado, Federico Gutió-

de 1
(Núm. 1.674.) (B.—1.432.)

atrae
bai«fsatuar dicha comparecencia.

Madrid á 18 de Janio de 1910.=V.°B.»
Elfeslar jaez, Jaan Morlesín.=El escri-
ba_-íj, Antolín Valdés.

En virtnd ds providoaoia del señor
juez manieipal del distrito de Buenavista
de esta oorte, por el presante sa cita y
emplaza á Nicolás Cabrera López, qae di-
jo vivir en la oalle de Wad-Rás, núme-
mero 3, bajo, y cuyo paraderoen la aotna-

Mam. 1.684.) (B.—1.439.)

CENTRO
Sgíaraiao Muñoz Sdane, natural de

Gassnrabío del Mente (Toledo), ds esta-
do so-tere, profesión carpintero, de 14
ato, hijo de Macario yMaría, de esta-
lara baja, polo rubio, ojos azuces, nariz
regalar, tíomioüiado últimamente en la
salte da Rodas, núm. 9, procesado por
harto, comparecerá en término de diez
Mm asta el Juzgado de instrucción del

lidad se ignora, para qae en el térmi
no de aaeve días oomparezoa en dioho
Jazgadí. , sito on la calle da Belén, núme-
ro 2, piso segando, á cumplir la pena que
le ha sido impuesta ea el juioio de faltas
número 354 de 1910 qae pende en este
Juzgado por vejación, apercibida que, de
ne verifioarlo, ia parará el perjuioio í.
que baya lugar en dereohe .

reoho.
t
,

Madrid, 13 de Juaio de 1910.
-*•'B* ,

Santa María.— El seoretario, Alfredo ae.

Csstillo.

(Núm. 1.699.) (B.-1-446)

Madrid, 13 de Janio de 1910.— V.'B.'—
rrez

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.-MsBastea (Núm. 1.682) (B.- 1.436.)


